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CONSTANCIA. 24 de junio de 2022.-   A Despacho de la señora Juez, para 

resolver sobre los escr itos anteriores .    Rad. 2022-147 VS. Alimentos Men or.  

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 

Manizales, junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 17001-31-10-006-2022-00147-00  (VS.Alimentos Menor). 

 

 

Agréguense los escritos anteriores recibidos de la Secretaría de Movilidad de Bogotá 

D.C., y déjense en conocimiento de la parte demandante para que enteren de su 

contenido.  

 

Se tiene por revocado el poder conferido al estudiante de derecho Alejandro Viña 

Meléndez que venía representado a la demandante CAROLINA QUINTERO 

HERNÁNDEZ, y en su lugar se AUTORIZA a la estudiante VALERIA ALEJANDRA 

SÁNCHEZ MEJÍA adscrita al consultorio jurídico “Daniel Restrepo Escobar” de la 

Universidad de Caldas para que continúe representando a la actora en el presente 

proceso.  
 

NOTÍFIQUESE 

 

 

                                                                            

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 

mcqv. 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 110 el 28 de junio 

 de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 



Señores:

Reciba un cordial saludo de Consorcio Circulemos Digital, concesionario de la
Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para los registros de
automotores, conductores y tarjetas de operación.

Lo anterior, con el fin de que esa entidad proceda a realizar las actuaciones
correspondientes y de respuesta directamente a la entidad que emitió la
orden.

Por medio de la presente, y teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 21
de la Ley 1437 de 2011*, nos permitimos remitir en un (1) folio el original
del oficio citado en el asunto, mediante el cual la JUZGADO DEL CIRCUITO
FAMILIA 6 decretó EMBARGO  para el vehículo de placa HKT655, el cual conforme
a la página web del Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT, figura
registrado en esa oficina de tránsito.

Cordialmente,

Atn,JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES
Secretario
CSERJCFMZL@NOTIFICACVIONESRJ.GOV.CO
MANIZALES  ( Caldas )

JUZGADO DEL CIRCUITO FAMILIA 6C.Co

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)  VUS - Abogado(a) Limitaciones

Bogotá, D.C., 22 de junio de 2022 

Oficio nro. 7119754

Asunto: Oficio Nro.348 del 15/06/2022 radicado el 16/06/2022

Referencia:

Oficio:

17001311000620220014700

Vehículo de placas HKT655

Observaciones: SE TRASLADO EL REGISTRO AL ORGANISMO DE TRANSITO EL 25 DE
ENERO DE 2022

Secretaría de Movilidad

CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

MANIZALES  ( Caldas )

CSERJCFMZL@NOTIFICACVIONESRJ.GOV.CO

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre
de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la
Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de
2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

JUZGADO DEL CIRCUITO FAMILIA 6SRIA MPAL TT DOSQUEBRADAS

ALCALDIA MUNICIPAL

DOSQUEBRADAS - Risaralda

* regulada y sustituida en su Título II por el artículo de la Ley 1755 de 2015.








